
 

Solicitud de Derechos de Dotación (Factibilidades) 

Área administrativa y servidor público 
responsable del trámite o servicio. 

Área Administrativa: Asistente de Dirección General 
 

Responsable: Dirección General 

Tel. 319-00-82 Ext. 12 Fax. 319-00-86 

¿En qué otras oficinas del H. 
Ayuntamiento  puede el ciudadano 
solicitar el trámite ó servicio? 
 

¿En qué caso(s) se solicita éste 
trámite o servicio por parte de la 
ciudadanía? 
 

¿Existe un formato especial para 
solicitar este trámite o servicio? 

NO APLICA 
 

 

Para dotar de los servicios de Agua y Drenaje a nuevos 

Fraccionamientos y Negocios  del Municipio de Jiutepec. 
 
 

Se proporciona en las Oficinas 

¿Plazo máximo de resolución? 
15 Días Hábiles

 

¿Qué documentos debe presentar el 
ciudadano? 

 

No. Original   Copia(s) 

Solicitud  por  escrito  dirigida  al  Director  General  del  S.C.A.P.S.J.  –  C.P. 
1 Eder Eduardo Rodríguez Casillas. Con el nombre del solicitante y ubicación 

del predio. 

1 0 

2 Credencial de Elector. 1 1 

3 Escrituras. 1 1 

4 Plano Catastral. 1 1 
5 Proyecto de Lotificación, sembrado de casas. 1 1 

6 Plano de la red de distribución de agua potable con memorias de cálculo. 1 1 

7 Plano de la red de alcantarillado pluvial con sus memorias de cálculo. 1 1 

8 Acta del comité de Planeación en donde se autoriza el proyecto. 1 1 

9 Oficio de opinión de uso de suelo expedido por el Secretario de Desarrollo 
Urbano y Obras Publicas del Municipio. 

1 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO: COMERCIALIZACION 

SECCION: OI3 

FECHA: ENERO 2012 

 



 

Información adicional requerida: No Aplica 
 

Costo: Área de pago: Observaciones adicionales. 

Variable  Dependiendo  
al 
no. de casas y/o volumen 
de agua que se requiera 

Cajas  SCAPSJ Al costo se le agrega el 16 % IVA 

FUNDAMENTO JURÍDICO DEL TRÁMITE O SERVICIO. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  Artículo 115 fracción III 
Constitución política del Estado Libre y Soberano del Estado de Morelos. Artículo 114 bis fracción I 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. Artículo 123 fracción I 
Reglamento debando de Policía y buen gobierno de Jiutepec, Morelos. Artículo 57 Frac. I 
Ley Estatal de Agua Potable. Artículos 2 fracción II, 98 Inciso Q. 
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